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píos guarde a Y. T. muchos años 
¡Madrid, 13 de Abril de 1928.

CALLEJO

ge ñor D irector/geuer al (le-Enseñan
za superior y secundaria.

Núm . 645. 

Ilmo. Sr.: Y is ia  la propuesta ele
vada por la Facultad de Filoso/í a 
y Ledras de la. U niversidad Central, 
reía clona da con la am pliación de 
¡estudios a rea liza r por el Catedrá
tico num erario de H istoria  de Es
paña D. Anton io B allesteros y B e- 
retía, en París, Bruselas, Alemania, 
Austria e I !  a Ha,

S. M. ol R ey  (q. D. g.) ha resuel
to autorizar al Catedrático D. A n 
tonio Ballesteros y Beretta, para 
Rusentarse de su Cátedra, desde el 
[día 15 de Junio próxim o a fines de 
Septiembre deíl presente año, siem 
pre que, a ju ic io  del Rector y de la 
Junta de Facultad, los intereses de 
la enseñanza queden debidamente 
atendidos durante su ausencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años 
Madrid, 17 de Abril de 1923.

CALLEJO

Señor D irector .general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 646.

I lmo. Sr.: Om itida en la Real o r
[den núm. 571 de 31 de Marzo 'ú lt i
mo (Gaceta de 9 del actual) la re- 
fc-olución de la reclam ación  fo rm u 
lada por D. Benjam ín R ibelles Roig, 
(Maestro de Cruz Cubierta (Ya len - 
[oia), que acredita reunir las condi
c ion e ! exigidas para actuar en las 
[Oposiciones restringidas a sueldos 
Be 4.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
[subsanar tal om isión y  declarar con 
[derecho a actuar en las oposiciones 
[de referencia a los sueldos indica
dos, al susodicho Maestro, adjudi
cándole la puntuación p revia  de 9 
puntos por el apartado a ),  9 por 
jal b) y 4 por títulos, con un total 
Be 22 puntos y el núm. 765 bis de 
la ‘lista de admitidos.

De Regí orden lo digo a V. I. pa
pal su conocim iento y demás efectos. 
P ío s  guarde a Y . I .  muchos años. 
¡Madrid, 20 de Abril de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector general de P rim era
[enseñanza,

MINISTERIO DE FOMENTO
REALE S ORDENES

Núm. 83.

I l mo. Sr.: En el p leito contencio
soadm in isira livo prom ovido por las 
Juntas vecinales de Y illanueva de 
Carrizo y A lcoba (L e ó n ), contra la 
Real orden de 4 de Agosto  de 1924 
aprobando las Ordenanzas y R eg la 
mentos por que ha de reg irse la Co
munidad de Regantes, denominada 
'‘P resa C erra jera ” , la Bala corres
pondiente del Tribunal Supremo,', 
con fecha 29 de Marzo próxim o pa 
sado, ha dictado sentencia, cuya 
parle  dispositiva es como sigue;

“ Fallam os que debemos declarar 
y d e el ar a/m o s l a  i n co m p ote no i a d e 
la ju risd icc ión  conteneiosoadininis- 
t ral iv a para conocer de la demanda 
interpuesta a nombre de las Juntas 
vecinales de Y illanueva  de Carrizo, 
A lcoba y Sardonedo, contra la  Real 
orden expedida por el M in isterio de 
Fom ento en 4 de Agosto  de 1924.” 

Y  B. M. el Rey (q. D. g .) ha teni
do a bien disponer se cumpla la 
sentencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo d igo  a Y. L  pa
ra su conocim iento y efectos. D ios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Abril de 1928.

• BE N JUME A

Señor D irector general de Obras 
públicas.

Núm. 84.

Ilm o. S r.: Proponiéndose el Estado 
realizar estudios en la provincia de 
Soria relacionados con la posible exis
tencia de yacimientos petrolíferos, y 
entendiendo que en previsión de que 
pon tales estudios se obtengan favo
rables resultados, es de la m ayor con
veniencia para el interés público que 
amparándose en los preceptos deí 
Real decreto dic 1* de Octubre de 
1914, se reserve al Estado las zonas 
propuestas por el Instituto Geológico 
y Minero de España en 26 de Enero 
último, por si la Adminislración de
cidiese ejecutar algún trabajo de. In
vestigación en ellas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 y Qu e se susp en d a te mp o ral men
te el derecho de registro de ninas en 
las zonas d;e la provincia de Borla así 
¡designadas:

Prim era zona, en Burgo de Osma.— . 
Be tomará corno punto, de partida ei 
alto del cerro d-el Castillo.. Desde este

punto se medirán, en dirección Norte*
. cuatro kilómetros, .fijándose la p r i

mera estaca; desde ésta, y  hacia Le
vante, so medirán 10 kilómetros, si
tuándose la 'Segunda; ..desde,,ésta, al 
Sur, se medirán, 14 kilómetros, liján
dose la cuarta; desde ésta, hacia é l 
Norte, se medirán, 10 kilómetros y 
quedará fijada la quinta, y  con cua-r 
tro kilómetros, a contar de ésta en 
dirección de Levante, se llegará a La 
primera, quedando así acotado el te
rreno, abarcado por uu rectángulo de 
14 kilómetros de largo en el sentido 
de Levante a Poniente, por 10 k iióy  
metros de ancho en el de Norte a Sur.

Segunda zona, en .Bertanga.— Se to
mará como punto de partida la es
quina Noroeste del Castillo de Ber- 
langa. Desde este punto:, en dirección 
a Levante, se medirán seis . kilómé- 
iros, situándole la primera estac-a; 
desde ésta, hacia el Sur, se medirán 
10 kilómetros y  se situará la segun
da; desde ésta, hacia el Poniente, sé 
medirán otros 10 kilómetros y se si
tuará la tercera; desde ésta se medi
rán 10 kilómetros al Norte y  30 si
tuará la cuarta, y  con cuatro kiló- 
metros, a contar de ésta, en dirección 
a Levante, ise llegará ai, punto $é 
partida, quedando .así acotado el te
rreno, abarcado por un cuadrado, cu
yos lados, de 10 kilómetros, estáií 
orientados de Norte a Sur- y de BsU . 
a Oeste.

2.* Que la suspensión del dereclit 
de registro en dichas zonas será di 
dos años, prorrogables por plazoi 
iguales si a su tiempo se juzga con
veniente hacerlo.

De Real orden lo digo a Y. 1 para 
su conocimiento y  efectos, cf ^f^nd.o 
publicarse esta resolución en lái Ga
ceta  oe Madrid, y  comunicarse al 
Ingeniero Jefe del Distrito, minero 

de Zaragoza para su inserción en el 
Boletín  O ficia l de la provincia de So
ria . Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Abril de 1928.

BENJTJMEA

Señor Ingeniero Jefe de la Sección de
Minas del Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO,

E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 497.
Ilm o. Sr.: V isto  e l exped ien te  de 

“ La  Unión Catalana” , en liquidación 
(Seamros de ganado.^); y;

l


